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Antioquia siempre adelante.  

“Para que pueda existir democracia política es indispensable 
que exista democracia económica, y construir democracia 

solo es posible si lo hacemos entre todos” 

Rodolfo Correa Vargas  

Candidato a la Gobernación de Antioquia  

 

1. Presentación 

Creemos profundamente en todos los habitantes de Antioquia, en su 
capacidad para el trabajo y para la innovación, en su fuerza transformadora 
y en su voluntad de paz, es por esto que través del buen ejercicio del gobierno 
se puede impulsar a las personas a ser más dueñas de sus vidas, más capaces 
y más productivas. 

Es hora de consolidar un modelo de Gobierno, fundamentado en los principios 
Orden y Progreso, que permita a los distintos sectores de nuestra sociedad, 
articular voluntades con miras a tener un sueño de porvenir compartido; de 
que empecemos a remar todos para el mismo lado; de que nos unamos, y 
transformemos profundamente nuestros territorios.   

Queremos optimizar la capacidad el trabajo prospectivo de la Gobernación de 
Antioquia, con el propósito de estructurar un modelo de crecimiento y 
desarrollo sostenible apuntando a la visión de Departamento que queremos 
tener en el año 2050. Es la hora del desarrollo a Antioquia, y trabajando 
unidos, vamos a lograrlo. 

 

Con cariño y entusiasmo. 
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Rodolfo Correa Vargas 

Candidato a la Gobernación de Antioquia. 

 

 

 

2. Rodolfo Correa Vargas: Abogado, profesor, emprendedor, líder. 

 

Profesor universitario de 40 años de edad, quien hasta el año 2017 se 
desempeñó como Secretario de Productividad y Competitividad del 
Departamento de Antioquia. Es abogado y empresario privado, con 16 años 
de experiencia profesional. 

Es Master en Derechos Fundamentales de la Universidad Carlos III de 
Madrid – España. Magister en Derecho Administrativo de la Universidad del 
Rosario en Bogotá, diplomado en Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Bogotá y especialista en Literatura y Poder de la Universidad Carlos III de 
Madrid. 

Es autor de cuatro publicaciones en Derecho y del libro “Ser Grande es Una 
Decisión”, sobre emprendimiento y educación. 

Profesor Universitario con 14 años de experiencia en pregrado y postgrado. 

Emprendedor de iniciativas económicas en las áreas de alimentos, estética, 
audiovisual y de consultoría. 

En el campo profesional fue Secretario de Productividad y Competitividad del 
Departamento de Antioquia (2016 - 2017). 

Es gerente del Grupo Empresarial Correa & Asociados (2014 – 2015). 
Consultor de la organización Internacional del Trabajo –OIT-(2012 - 2013). 
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Secretario General de la Asociación Colombiana de Comercializadoras de 
Minerales (2013 - 2014). Asesor de la Dirección del Instituto Social de 
Vivienda y Hábitat de Medellín (2012 – 2013). Director de Derecho Público y 
Socio del Bufete Correa & Asociados (2012 – 2013). Representante Judicial 
de la Empresa de Transporte Masivo Metroplus, Medellín, Colombia (2012). 
Asesor Jurídico del Municipio de Tarso - Antioquia, Colombia (2007 – 2011). 
Asesor Legislativo del Congreso de la República de Colombia (2007). Asesor 
internacional de la Liga Española de Derechos Humanos (2004) Funcionario 
de la Fiscalía General de Colombia. 

 
 

 

3. Principios rectores de nuestro modelo de Gobierno.  
Orden y Progreso 

“Los antioqueños estamos cansados de que sean los políticos tradicionales 
quienes pongan y quiten los gobiernos. Llegó la hora de que en Antioquia gane 
un independiente para poder hacer lo que se necesita: recuperar el orden en 
los territorios y devolverle a Antioquia su cultura del progreso”  

Rodolfo Correa Vargas 
 

Queremos enarbolar la bandera de la Antioquia siempre adelante con orden, 
fundado en la seguridad, y progreso, alcanzado con educación y 
emprendimientos productivos.  

Materializar los ideales de orden y progreso para Antioquia, devolviéndole la 
legalidad y la tranquilidad al Departamento, implementando un modelo de 
desarrollo económico que recupere y fortalezca su capacidad productiva, 
especialmente en el sector agrícola, para combatir la pobreza que afecta a la 
mayor parte del territorio. 
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4. Ejes estratégicos del programa de Gobierno.  
 

4.1. Seguridad, un faro hacia la cultura de la legalidad 
 
De acuerdo con la Oficina de la Naciones Unidas para el Control de las Drogas y 

la prevención del Delito (UNODC), una cultura de la legalidad significa 
que los pensamientos dominantes en una sociedad simpatizan con la 
observancia de la ley. 

 
Para establecer dicha cultura, partiremos de un componente pedagógico y uno 

operativo. A través del primero se asegura la transmisión de la 
información y formación necesaria para que la ciudadanía se empodere de 
esta forma de vida consistente en vivir en legalidad. Mediante el 
componente operativo nos aseguraremos que el orden y la convivencia 
pacífica tengan plena vigencia, a través de la persecución y sanción 
efectiva de los infractores de la Ley. 

 
En la Antioquia Siempre Adelante desarrollaremos el componente pedagógico y 

formativo a través de los ejes de Educación cívica y escolar, la 
visibilización de Centros de autoridad moral, los medios y la cultura 
popular y las corporaciones policíacas.  

 
El componente operativo, será el respaldo el modelo pedagógico, garantizará un 

aparato estatal capaz de asegurar por la vía práctica la corrección de la 
conducta de aquellos a los que no les interesa el respeto por los demás; 
será impulsado por la militarización de las zonas donde hay mayor 
presencia de organizaciones criminales en el Departamento, la creación 
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de cuatro unidades especiales interinstitucionales, la creación de la 
Secretaría de Seguridad Pública. La promoción de alianzas estratégicas 
con las empresas de seguridad privada y de un tratamiento especial, de 
zonas seguras, a las comunas y barrios que presenten mayores niveles de 
delincuencia en el Departamento. 

 
4.2. Educación:  ser, saber y hacer 

 
“La enseñanza que deja huella no es la que se hace de cabeza a cabeza, sino de 

corazón a corazón”. Howard G. Hendricks 
 
La educación debe proporcionar un desarrollo global e integral del individuo, 

para que pueda madurar y crecer psicológica y emocionalmente; su 
finalidad debe ser la de potenciar el desarrollo de la persona en todos los 
ámbitos que la constituyen: desarrollo cognitivo (intelectual), físico, 
afectivo, emocional y personal. 

 
Es por esto que Antioquia Siempre Adelante transformará el modelo educativo, 

vinculándolo con el sector productivo y elevando el potencial y la 
competitividad de los antioqueños, a través de una educación por 
competencias, donde los procesos de desempeño sean adecuados para cada 
contexto en particular y  donde se integren el saber (todos los 
conocimientos que el alumno adquiere en toda su formación), el hacer (la 
aplicación o la práctica que el alumno realiza una vez tenga lo cognitivo) 
y el ser (el manejo de las emociones y el desarrollo humano que el alumno 
adquiere durante su formación. 

 
Esto requiere un nuevo modelo de acción, tanto para los futuros profesionales, 

como para las Instituciones de Educación Superior mediante el cual, de 
un lado, estas efectivamente lleven a cabo la transferencia del 
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conocimiento a la sociedad y logren capitalizarlo en favor de su autonomía 
económica y financiera, volviéndose ellas mismas muestra de 
emprendimiento y, de otro lado, los nuevos profesionales que estas están 
formando adquieran las habilidades y las competencias necesarias para el 
éxito profesional y crecimiento personal, de tal manera que aquellas y 
estos puedan generar recursos propios, garantizando para ambos – 
Instituciones de Educación y estudiantes- lo más valioso que puede 
procurar la existencia: libertad. 

 
 

4.3. Transparencia y lucha anticorrupción 

 

“Detrás del gobierno aparente se asienta entronizado un gobierno invisible que 
no debe lealtad ni reconoce responsabilidad alguna a la gente” Theodore 
Roosevelt  

Solamente a partir de un ejercicio de gobierno transparente, visible y efectivo, y 
a través de una educación integral, de calidad y basada en principios y 
valores, se podrá impactar la cultura de corrupción que tanto nos afecta y 
nos invade; pues con transparencia y acceso a la información pública y al 
uso de los recursos se garantiza el control de las acciones de los 
funcionarios y contratistas, además, nuestros profesionales deben estar 
formados en carácter y valores. 

 
Debe continuarse la mejora de la administración de riesgos de corrupción y los 

procesos de auditorías internas; reconciliar la ciudadanía y las 
instituciones y recuperar la confianza a través del ejemplo, con una 
administración que mejore en eficiencia y eficacia, y una gestión 
transparente y visible que mejoren verdaderamente la calidad de vida de 
los antioqueños.  
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El adecuado y eficiente manejo de los recursos públicos incide directamente en 
el desarrollo territorial, si se hace una asignación de presupuesto efectiva 
y transparente, se da la posibilidad de incluir a las comunidades en el 
ejercicio de un gobierno democrático y deliberativo; además se dotará de 
criterios de credibilidad al funcionariado, lo que se traduce en legitimidad 
para el desarrollo de la gobernabilidad. 

 
Tenemos un reto y un compromiso en lograr una ciudad bien administrada, que 

posea una planta de funcionarios/as transparentes, visibles y cercanos a 
la ciudadanía, pues sólo será posible mejorar las condiciones de las 
comunidades y de los territorios en la medida en que se construye y se 
consolida un gobierno visible que rinde cuentas a la ciudadanía y establece 
la transparencia como modelo de gestión. 

 
4.4. Participación ciudadana 

 
Fomentar la participación ciudadana brinda apertura, inclusión y pluralidad, es 

un mecanismo que garantiza cero corrupción y clientelismo y se fortalece 
con el liderazgo comunitario en la administración del Estado. Es por tal 
motivo que se necesitan espacios de articulación intersectorial en las 
diferentes regiones, que logren sistemas de cogestión, capaces de 
trascender los gobiernos locales, regionales, y nacionales a través de 
diversos actores de cada región, pero con un liderazgo independiente de la 
política, para garantizar que el modelo prevalezca en el tiempo. 

 
Este gobierno debe ser de los antioqueños y para los antioqueños, por eso 

consideramos esencial a la participación ciudadana y gobernar desde los 
territorios y con la población. La democracia se fortalece con participación, 
cual estamos convencidos que durante nuestra administración la 
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impulsaremos y facilitaremos, siempre garantizando el contacto directo de 
las personas con su gobierno. 

 
Realizaremos Asambleas municipales y regionales, que sirvan para identificar 

problemas y oportunidades de cada uno de los territorios, elección de 
delegados y realización de Consejos de diagnóstico, priorización, 
aprobación del presupuesto participativo, monitoreo y seguimiento a la 
ejecución, así como la refrendación de las decisiones de estos Consejos  

 
Debe fortalecerse y consolidarse tanto la Planeación Local, como el Presupuesto 

Participativo como el escenario de pedagogía para incidir en la cultura 
política democrática de los municipios y regiones del departamento, 
buscando generar diálogos políticos, deliberaciones, consensos técnicos y 
comunitarios y soluciones alternas de conflictos, a través de metodologías 
que faciliten a la los antioqueños la incidencia responsable y directa en la 
administración pública, como deber y derecho ciudadano. 

 
4.5. Productividad y competitividad.  

Nuestro modelo de desarrollo se fundamentará en un modelo que 
potencialice las economías regionales, es decir, las capacidades locales que 
permitan generar encadenamientos productivos en los territorios, 
economías de escala, articulación de servicios estratégicos con enfoque en 
productos específicos de acuerdo a la vocación territorial de las regiones. 
plantear un escenario de construcción conjunta donde los actores del 
desarrollo económico puedan crear un ambiente de cooperación que se 
traduzca en un hábitat propicio para el desarrollo de ecosistemas 
productivos, y cada subregión del Departamento se conciba y proyecte 
como un gran clúster, pero ya no sectorial, sino territorial, donde cada 
eslabón de la cadena trabaje orgánicamente para la consecución del fin 
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último: la calidad, la eficiencia y la eficacia, como piezas claves del 
mejoramiento de la condición de vida individual y colectiva. 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de septiembre del año 2019.
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Elaborada por:
Martha Doris Rúa Ríos
Auxiliar Administrativa.

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.


